RES. 1549/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0002550, Ent. N° 2120/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a tercera prórroga de los convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública Nº 3/2016 referente al “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo para la implementación de los Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF), del Programa Cercanías en todo el territorio nacional”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.04.2016, acordó: a) Observar la adjudicación de la Referencia 14 - Durazno al Instituto Kolping por $ 3:009.676; y b) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscriptos los convenios, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/2016, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
 2) que los convenios originales fueron suscritos por el plazo de 12 meses a partir del 1.6.2016, pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;
 3) que en Sesión de fecha 12.07.2017, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Auditora en el MIDES, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto total de         $ 61:150.875, derivado de la primera prórroga, previo control de su imputación al Objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
 4) que asimismo, en Sesión de fecha 30.5.2018, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Auditora en el MIDES, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención de las transferencias a efectuar a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo relacionadas en el Resultando 8.1 de dicha Resolución, derivado de la segunda prórroga, previo control de su imputación al Objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
 5) que en la oportunidad se remite aceptación de las Organizaciones adjudicatarias, respecto de la tercer prórroga de la Licitación Pública Nº 3/2016;
 6) que asimismo se adjunta Proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, autorizando la tercera prórroga de los convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública Nº 3/2016, según detalle adjunto, a: CEPID $ 3.682.560,  Asoc. Civil Convivir  $ 3.643.260, Gurises Unidos  $ 3.682.560; Coop. De Trabajo Hincapié $ 4.072.320;  FCEP    $  3.744.120, Vida y Educación $ 3.704.820, Coop. Trabajo Guidai Mujeres       $ 4.089.600, FCEP $ 3.744.120, Coop. Trabajo La Madeja $  3.898.560, CPP   $ 3.704.820 (referencia 15), GAP $ 3.744.120, ADRA $ 3.744.120, MATE          $ 3.704.820, CPP $3.704.820 (referencia 19), PLEMUU, $ 3.704.820 (referencia 20), PLEMUU $ 3.704.820 (Referencia 22);
 7) que en el mismo se establece que el monto total de $ 60.274.260 se transferirá en tres partidas iguales. La primera partida se pagará dentro de los 30 días de la suscripción del convenio, la segunda, a los 4 meses de iniciada la gestión y la tercera al octavo, previa presentación de las rendiciones de cuentas correspondientes, y por el plazo de 12 meses contados a partir del 1º de junio de 2019;
 8) que luce Documento de Afectación Nº 0183, Fecha de Elaboración: 2.4.2019, Inciso 15 MIDES, UE: 002, Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Total Nominal: $ 40.182.840, Documento Confirmado;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 5 “Plazo Contractual” del Pliego de Condiciones Particulares el plazo de las contrataciones se fijó en doce (12) meses a partir de la firma del convenio respectivo, pudiéndose renovar por hasta tres períodos de doce meses, previo informe favorable de gestión, por lo que la prórroga no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención del gasto total de $ 60.274.260, derivado de la tercera prórroga de la Licitación Pública               Nº 3/2016, conforme el siguiente detalle: CEPID $ 3.682.560; Asoc. Civil Convivir  $ 3.643.260; Gurises Unidos $ 3.682.560; Coop. De Trabajo Hincapié $ 4.072.320; FCEP $ 3.744.120, Vida y Educación $ 3.704.820, Coop. Trabajo Guidai Mujeres $ 4.089.600, FCEP $  3.744.120, Coop. Trabajo La Madeja       $ 3.898.560, CPP $ 3.704.820 (referencia 15), GAP $ 3.744.120, ADRA             $ 3.744.120, MATE $ 3.704.820, CPP $3.704.820 (referencia 19), PLEMUU      $ 3.704.820 (referencia 20), PLEMUU $ 3.704.820 (Referencia 22), previo control de su imputación al Objeto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo, a la referida Contadora la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese;

4) Devuélvase al Ministerio de Desarrollo Social.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde por considerar que debe ser objeto de observación en función de los fundamentos expresados en el informe de la División Jurídica, que se acompaña, y que comparto en todos sus términos.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a tercera prórroga de los convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública Nº3/2016 referente al “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo para la implementación de los Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF), del Programa Cercanías en todo el territorio nacional”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.04.2016, acordó: a) Observar la adjudicación de la Referencia 14 – Durazno al Instituto Kolping por $ 3:009.676; y b) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador  competente y suscriptos los convenios, cometer a la Contadora Auditora la

intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/2016, previo

control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 2) que los convenios originales fueron suscritos por el plazo de 12 meses a partir del 1.6.2016, pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;  

3) que en Sesión de fecha 12.07.2017, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Auditora en el MIDES, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto total de $ 61.150.875, derivado de la primera prórroga, previo control de su imputación al Objeto adecuado con disponibilidad suficiente;

 4) que asimismo, en Sesión de fecha 30.5.2018, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Auditora en el MIDES, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención de las transferencias a efectuar a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC`s) y/o Cooperativas de Trabajo relacionadas en el Resultando 8.1 de dicha Resolución, derivado de la segunda prórroga, previo control de su imputación al Objeto adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que en la oportunidad, se remite aceptación de las Organizaciones adjudicatarias, respecto de la tercer prórroga de la Licitación Pública Nº 3/2016; 6) que asimismo se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando la tercera prórroga de los convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública Nº 3/2016, según detalle adjunto, a: CEPID $ 3.682.560, Asociación Civil Convivir $ 3.643.260, Gurises Unidos $ 3.682.560; Cooperativa De Trabajo Hincapié $ 4.072.320; FCEP $ 3.744.120, Vida y Educación             $ 3.704.820, Cooperativa Trabajo Guidai Mujeres $ 4.089.600, FCEP                 $ 3.744.120, Cooperativa de Trabajo La Madeja $ 3.898.560, CPP $ 3.704.820 (referencia 15), GAP $ 3.744.120, ADRA $ 3.744.120, MATE $ 3.704.820, CPP $3.704.820 (referencia 19), PLEMUU, $ 3.704.820 (referencia 20), PLEMUU          $ 3.704.820 (Referencia 22); 6.1) que en el mismo se establece que el monto total de $ 60.274.260 se transferirá en tres partidas iguales. La primera partida se pagará dentro de los 30 días de la suscripción del convenio, la segunda, a los 4 meses de iniciada la gestión y la tercera al octavo, previa presentación de las rendiciones de cuentas correspondientes, y por el plazo de 12 meses contados a partir del 1º de junio de 2019; 7) que luce Documento de Afectación Nº 0183 de fecha 2.4.2019, con cargo al Inciso 15 MIDES, UE: 002, Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Total Nominal: $ 40.182.840, Documento Confirmado; CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 5 “Plazo Contractual” del Pliego de Condiciones Particulares el plazo de las contrataciones se fijó en doce (12) meses a partir de la firma del convenio respectivo, pudiéndose renovar por hasta tres períodos de doce meses, previo informe favorable de gestión; 2) que sin perjuicio, la forma de pago prevista (tres partidas: pagaderas la primera dentro de los 30 días de iniciado el convenio; la segunda al cuarto mes, y la tercera, al octavo mes de iniciada la gestión), contraviene lo dispuesto por el artículo 20 numeral 2) del TOCAF, al efectuarse la totalidad del pago antes de haberse prestado la totalidad del servicio; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la tercera prórroga de los convenios de la Licitación Pública Nº 3/2016; 

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde el presente expediente por estar de acuerdo con el informe original de la División Jurídica.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por estimar que corresponde observar el gasto, por compartir el informe elevado originalmente por la División Jurídica a consideración de este Tribunal, en cuanto a que la forma de pago prevista (tres partidas: pagaderas la primera dentro de los 30 días de iniciado el convenio; la segunda al cuarto mes, y la tercera, al octavo mes de iniciada la gestión), contraviene lo dispuesto por el artículo 20 numeral 2) del TOCAF, al efectuarse la totalidad del pago antes de haberse prestado la totalidad del servicio.”
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